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*i®tnbranxÍ6ato de les funcionarios y 
®'ibalteruo8 del Consejo en los casos en 
^He aquéllas correspondan.

b." Recibir el juramento al Presi
ente, Couaejeroe, Fiscales, Tenientes 
Goales primeros y .Secretario.
b- Conocer de los ausuntos que 

®®^a de interés general del Consejo y 
® Í08 demás que por otras leyes ó dis- 

J^osifiones especiales se te encomienden.

La» leye» obligará» en la Fenínttüaf ialai Bateare» year 
’^‘iria» á toa veinte días de »u promulgaei6n, ai en ella» no »e 
^^aputiere otra eoaa.

^ entiende heelui la pronttdgaei6n el día en gue termine la 
lerdón de la ley en la 01 cita oficial.

(Art. l.” DHL Cf'DIOO CIVIL TieREtTS).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En CÚRDOBi: Un mes, B pesataa.—Trimeetre, 8,26.—Seis mesea, 

16,60—Un ato, 88.
Fdib* SE Cóboosa: Un mea, 4 peaeta#.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número snelto, 38 cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS LOS DUB, BXCKPTO LOS DOU USOS

Lat Leye», órdene» y tuneteio» que te manden pubiioar n 
lo» Bonis TIN es Ofioiales te bon de remitir al Jefie politico 
reapeetivo, par cuyo conducto te potarán á lot editore» de lot 
mencionado»pertódieot. (Oedsubs de 2os Askil, oh 8 t21 
SB OoTOBM DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(ffaceta del día 12.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. Q.) y Augusta Real Familia, 

continúan en San Sebastián sin nove
dad en an importante salad.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO PRIMERO 

^’’ganiweión y atrihneiones de los Tribu
nales militares

CAPITULO n 
^^ la constitución del Consejo en Íle no 

Reunido y Saloa.
Sección primera, 

Del Consejo Pleno.

(Continuación.)
2." Informar en los negocios que el 

presidente del Consejo, el Reunido ó 
^ Sala de gobierno estimen que por su 
’‘’^portanoia deban ser de su oonooi- 
^’i^nto.

3," Proponer el Gobierno las re
armas qae convenga introducir y las 
lústrucoionea que se deban circular pa 
fs la más recta administración de jus- 
^’oia de Guerra ó de Merina.

^•* Hacer las propuestas para el

Sección eegmida.

Del Consejo Reunido.
Art. 83. Componen el Consejo Reu

nido los Consejeros sin loa Fiscales.
En toe días en que no tenga lugar el 

Pleno, empezarán por la celebración 
del Reunido las sesiones del Consejo.

Terminados los asuntos de su com
petencia ó á falta de ellos, se formarán 
las Salas separadas.

Art. 84. SI Consejo Reunido fan- 
clona como Cuerpo consultivo y corno 
Tribunal de justicia.

En ambos conceptos deberán cons
tituiría oiho Consejeros por lo menos, 
uno necesariamente Togado, en el pri
mer caso, y dos Togados en el se
gundo.

Art. 85. Como Cuerpo consultivo 
conoce el Consejo Reunido de los expe- i 
dientes que, no siendo de la competen
cia del Pleno, sometaná su decisión el 
presidente del Consejo ó á la Sala de 
gobieruo, y de los que baya de infor
mar ó resolver con arreglo á otras leyes 
y disposiciones especiales.

Art. 86. Coubtitnido en Sala de jus
ticia, oonocé el Consejo Reunido de las 
causas que, siendo de la competencia 
del Consejo Supremo, se hubiesen for
mado:

l ." Por delitos de lesa majestad.*
2 .’ Por los de traición cometidos 

por algún Jefe militar al franta de fuer
za armada.

3 .® Por loe que de igual modo se 
cometan contra las Cortes, el Consejo 
de Ministros ó le forma de Gobierno.

4 .® Por hechos de armas.
5 .® Por la rendición de una plaza, 

fortaleza, puesto militar, buque del Es- 
tado ó fuerza armada.

Conocerá además en única instancia 
de las causas instruidas:

1 .® Por delitos que cometan:
Los Ministros de la Corona que per

tenezcan al Ejército ó la Armada.
Los Capitanas Generales de Ejército 

y Almirantes.
Los Presidentes, Consejeros y Fis

cales que sean ó hayan sido del mismo 
Consejo.

Loa Inspectores generales de las ar
mas é institutos.

2 .® Por delitos que cometan duran
te el desempeño de sus cargos las Ao 
toridades de Guerra y Marina que ejer
zan jurisdicción.

3 .® Por delitos que cometan loa 
Presidentes y Vocales de los Consejos 
de guerra de Oficialas generales, rela
tivos al ejercicio de sus funciones judi
ciales.

4 ,® Por delitos propios de la juria- 
dicción de Guerra, que cometan:

Las personas de la Familia Real, loa 
Cardenales, Arzobispos, Obispos y Au
ditores de la Rota.

Los Presidentes del Senado y fiel 
Congreso de los Diputadoa,

Los Miniatros de la Corona que no 
pertenezcan al Ejército ó Armada, Con 
tejeroa de Estado, Embajadores, Minis
tros y Plenipotenciarios, Presidentes, y 
Magistrados, Ministros, Fiscales del 
Tribunal Supremo y de los de Cuen
tas y Ordenes militares y del de lo Con
tencioso.

Art. 87. Es también de la compe
tencia del Consejo Reunido, constitui
do en Sala de justicia:

1 .® Conocer de los recursos de re
visión contra las sentencias firmes.

2 .® Decidír las competencias de ju
risdicción que se susciten entre los 
Tribunales de Guerra y loa de Marina, 
á excepción de las que se promuevan 
en las provincias de Ultramar.

3 .® Aplicar Ias amnistías ó indultos 
generales, ó informar sobre las peti
ciones de indulto ó conmutación de 
pena, respecto de las personas contra 
qaienes hubiera dictado sentencia con
denatoria.

Sección tercera.

De la Sala de justicia,,
Art,88. La Sala de jastioia ee com

pondrá de siete Consejeros cuando ha
ya de resolver sobre fallos dictados por 
Oonsejerosde guerra, y exigiría respon
sabilidad judicial.

Cuandoacuerdesobreloa demás asun
tos de su competencia, bastará que la 
constituyan cinco Consejeros.

En el primer «aeo, dos por lo menos 
serán siempre Togados, bastando para 
constituir la Sala eu el segundo la asis
tencia de uno, que será del Ejército ó 
de la Armada, según el ramo á que el 
asunto corresponda.

Para conoaor de los negocios proce
dentes de los Tribunales de Marina, 
deberán formar parte de la Sala los Con
sejeros generales y el Togado da la Ar
mada.

Para conocer de loa negooioB proce
dentes de losTribunales de guerra, tres 
Consejeros serán Generales de Ejéroit o, 
y un Togado de la misma procedencia.

En ambos casos se completará el nú
mero con los más antiguos de Ias otras 
clases que la componen ordinariamente.

Art. 89, Formarán la Sa'a de justi
cia los cuatro Consejeros Togados y 
uno de los llamados por la ley á suplir 
1«faltado los de la mismAola8e,para co
nocer en segunda instancia de los negó - 
cios de caráfitor civil que se promuevan 
en las plazas españolas de Africa.

Art. 90. El Presidente del Consejo 
designaráalprínoípio de cada año judi
cial losConsejeroa que hayan de formar 
la Sola de justicia durante el mismo, 
los cuales, en caso necesario, serán sus
tituidos por turno riguroso entre los 
demás Consejeros.

Art. 91, El día 15 de Septiembre de 
cada año, ó el siguiente hábil, comen
zará el año judicial.

Art. 92. Corresponde à la Sala de 
jastioia.

1 .® Conocer de las causas falladas 
por los Consejos de guerra en los casos 
que deban ser elevadas al Consejo Su-'’ 
premo, á excepción de las reservadas al 
Reunido en el articulo 86.

2 .® Resolver los disensos en mate
ria de justicia entre las Autoridades de 
Guerra ó Marina y sus Auditoras.

3 .® Dirimir las competencias do 
iurisdicoión entre los Tribunales de G ce
rra ó entre los de Marina, á excepción 
de las que se promuevan eu Ultramar

4 .® Decretar la formación de causa 
cuando en los asuntos de que conozca 
encuentre méritos para ello,
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S .** Exigir la reepousabilida'J judi
cial que correspouda en las causes ca
yos fallos hayan sido ejecutorios por 
aprobación de las Autoridades compe
tentes, y respecto de los sobreseimien
tos é inhibiciones que éstas hubieren 
acordado.

6 .’ Conocer de las quejas que se 
promuevan contra los Tribunales ó 
Autoridades de Guerra ó Marina, por 
denegación de los recursos ú otras ga- 
rantías que tas leyes concedan.

7 ° Reciamary examinar, cuando lo 
crea conveniente, las cansas fenecidas) 
acordando lo que corresponda.

s .” A plica -en las causas que hubie
re fallado, las amnietfasé indultosgene- 
rales.

9 ,” Conocer de los recursos que ele
ven al Consejo las partes interesadas, 
sobre la aplicación que hubieren hecho 
de dichas gracias los Tribunales ó Au
toridades inferiores.

1 ". Evacuar los informes que se pi
dan por el Gobierno, para la concesión 
de indultos particulares ó conmutacio
nes de pena.

11 . Conocer de Ius demás negocios 
é incidencias judiciales que no sean de 
la especial competencia del Consejo 
reunido.

Art. 93, La Sala de justicia cono
cerá tambien en única instancia.

1 .” De las causas que se instruyan 
por delitos comunes contra los Genera
les del Ejército y Armada, cuyo conoai* 
miento no corresponda al Consejo Re
unido.

2 .° Delaeinstruidas contrae! Secre
tario y Tenientes Fiscales del Consejo 
y los Auditores de Guerra y Marina, 
por todoslos delitos que cometan duran
te el desempeño de sus cargos.

3 .“ De las que se sigan contra los 
Presidentes y Vocales de los Consejos 
de guerra ordinarios por delitos relati
vos ai ejercicio de sus funciones judi
ciales.

4 .® De les que se formen contra 
Jueces instructores, Fiscales y Aseso: es 
por delitos referentes el ejercicio de sus 
funciones, cualquiera que sea el arma ó 
Cuerpo á que dichos Fiscales perte 
nezcao.

6 .” De las que se incoen contra los 
empleados del mismo Consejo que sean 
delà clase dt Oficial del Ejército ó Arma
da ó sus asimilados por los delitoi que 
cometan relativos al ejercicio de sus 
funciones.

Sección cuarta.
De la Sala de gobierno.

Art. 94, La Sala de gobierno se 
constituirá con los Consejeros que no 
asistan á la de justioia, siempre que so 
numero no baje de cinco.

Uno de ellos, por lo menos, será To
gado.

Art. 95, Corresponde á la Sala de 
gobierno el conocimiento de todos los 
negocios qne las leyes y los reglamen
tos atribuyan ai Consejo y no sean de 
la competencia del Pleno, del Reunido 
ó de la Sala de justicia.

Art. 96. La Sala de gobierno podrá 
someter al Pleno óal Reunido los asun
tos que por su importancia entienda 
que deben ser de su respectivo conoci
miento.

DISPOSIOIOKES COMUNES ALAS CUATRO SKO- 

CI0NE6 ARTERÍOREa

Art. 97. El Consejo Pleno, el Reuni
do y cada una de las Salas separadas 
ejercen jurisdicción disciplinaria sobre 
todas las Autoridades y funcionarios 
que intervengan en tos asuntos de su 
respectivo conocimiento.

Art. 98. La presidencia fiel Pleno, 
del Reunido y de cada una de las Salas, 
cuaudo no asista á aquéllos ó á éstas el 
Presidente det Consejo, corresponderá, 
entre los que los formen, al Consejero 
militar de mayor categoría y antigüe
dad en el empleo.

La Sala de Consejeros Togados será 
presidida por el más antiguo de los que 
la formen.

Art. 99. A falta del número indis 
pensable de Consejeros para el Pleno, 
el Reunido ó Ias Salas, prestarán servi
cio los llamados por la ley á suplir á 
aquéllos.

Art. 100. Desda el 15 de Julio á 15 
de Septiembre de cada año funcionará 
solamente una Saladeveoaciones, com
puesta de ocho Consejeros, cuatro Ge
nerales del Ejército, dos Generales de 
la Armada y dos Togados, qne ee encar
gará del despacho ordinario de las de 
justicia y gobierno, astoomo del Conse* 
jo Reunido, en la tramitación de expe- 
dientesy causas, fallando y resolviendo 
meramente los que sean de reconocida 
urgencia.

La misma Sala constituirá con los 
Fiscales el Pleno si fuere necesario re
unirlo.

Art. 101. Sin perjuicio de lo esta
blecido sobre la organización de las Sa
las, el Presidente del Consejo, en vista 
de Ias necesidades del servicio y del 
número y clase de asuntos pendiente), 
podrá disponer que se forme ütra Sala 
de justicia que despache á la vez que la 
permanente, ó que el Consejo funcione 
en Salas de gobierno.

Art. 102. ES reglamento del Oonse 
jo establecerá el orden de h s discusio- 
nes y todo lo demá.s referente al régi
men interior del mismo.

CAPÍTULO in

Del Presidente del Consejo.

Art. 103, Los Capitanes generales 
del Ejército no necesitan, por su alta 
dignidad, ninguna condición especial 
para ser nombrados Presidentes del 
Consejo.

Los Tenientes Generalis, para ser 
nombrados Presidentes, deberán estar 
en posesión de la Gran Cruz de San 
Hermenegildo y tener alguna de las 
condioiones signientes:

Haber desempeñado el mismo cargo.
Haber sido Ministro de la Guerra.
Haber sido General en Jefe del Ejer

cito.
Hallarse en posesión de la Gran Cruz 

de San Fernando.
Haber mandado cuerpo de Ejército 

en campaña.
Haber sido per espacio de dos años 

Directores ó Inspectores generales de 
las armas ó institutos del Ejército, Ca
pitanes generales de distrito. Conseje
ros de Estado ó del Supremo de Gue
rra y Marina.

Art. 104, Corresponde al Presiden
te del Consejo;

1 .® Presidir y dirigir las disansio- 
nes del Consejo Pleno, del Reunido y 
de cualquiera de las Salas á que tenga 
por conveniente asistir.

2 .® Señalar la horaenque deba cele
brar sus sesiones el Consejo,

3 .® Designar al principio de cada 
año judicial los Consejeros que hayan 
de componer durante él la Sala de jus
tioia.

4,® Disponer, cuando las atenciones 
del servicio lo exijan, la división de 
las Salas, con arreglo á lo establecido 
en el art. 101, designando los Conseje 
ros que hayan de componerlas.

6 .® Convocar al Consejo á sesión 
extraordinaria cuando el Gobierno ó la 
urgencia de un asunto lo reclame.

6 .® Someter á la decisión del Pleno 
ó del Reunido los asuntos que por su 
importancia entienda que deben ser de 
su respectivo conocimiento.

7 .® Ejercer la alta inspección y vi
gilancia sobre todas las depeudencias 
del Consejo.

8 .® Recibir el juramento á loa fun
cionarios comprendidos en el párrafo 
segundo del art. 77.

9 .® Conceder licencias que no exoe- 
dan de dos meses á los empleados del 
Consejo, y elevar al Gobierno, con su 
informe, las instancias que los mismos 
le dirijan,

10 . Despachar con el Secretario, 
firmar la oorrespoudencia del Consejo 
y ejercer las demás atribuciones que el 
reglamento le señale.

(Se continuará)

Ministerio de la Gobernación

BEAL ORDEN

La Estadística demográfico-sauita- 
ria, señalando en toda la Península los 
matrimonios, nacimientos y defuncio- 
nas ocurridos en determinados perlo 
dos, sirve á un tiempo mismo para 
apreciar el estado sanitario en cada 
momento por localidades y regiones, y 
para conocer las causas productoras de 
la mortalidad, no ya sólo como medio 
de apreciar el curso y desarrollo de las 
enfer me dad es do minan tes estacionales y 
endémicas en las diversas zonas de 
nuestras Península, si que también para 
prever el desarrollo de las enfermada 
des contagiosas, oootenerías y das 
truirlaa en su origen, ó combatirías 
cuando desgraciadamente verifican su 
explosión con carácter epidémico.

Para llevar á cabo o-ste servicio con 
Íanormalidad precisa, factor obligado 
en todo trabajo de esta Índole;

El Rey (Q. D. G.j, y en su nombro Ia 
Reina Regente deí Reino, se ha servi
do disponer se regule á tenor da los 
siguientes instrucciones:

1 .* El estado modelo nútn. 1, regis
tro diario de los matrimonios, naci
mientos y defunciones ocurridos en 
cada población, se llevará por los 
Ayuntamien-os respectivos consignan
do diariamente bajo los epígrafes co
rrespondientes el movimiento ocurri
do en los citados conceptos, ateuién- 

dose para la formación del mismo á ^^^ 
las notas consignadas al pie de dicho 
Ím preso.

2 .* Por las Sacre tariaa delos Ayun
tamientos se cuidará de obtener los da
tos que reclama el expresado modelo 
recogiéndolos de los Juzgados muni
cipales dianamente, cuyas dependen
cias, á tenor de lo dispuesto por Real 
orden del Ministerio deGracÍa y Justi
cia, fecha 29 de Septiembre de 1879, 
dirigida á loa Presidentes de las Au
diencias, comunicada á este de la Go
bernación el 16 de Octubre y trascrita á 
V. S. para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, en orden de la 
Dirección general de Sanidad fecha 18 
de dicho mes, facilitarán los datos re
lativos á este servicio con la diligon- 
cia y celo que por la expresada Raal 
orden se lea recomienda; operación 
tanto más aenoilla á nuestros Ayo“*'®' 
mientes, cuanto que, para responderá 
este propósito, la Dirección general de 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado en orden dirigida á 108 
Juzgados municipaléa en 30 de Abril 
de 1880, también transcrita á V. S. por 
la Direoion de Beneficencia y Sanidad 
en 13 de Mayo siguiente, dispuso qu® 
en les certificaciones de defunción ex* 
pedidas por los facultativos, expresaran 
éstos, al señalar la enfermedad pro* 
doctora del fallecimiento, la casilla oc 
que debiera ser comprendida dentro 
del cuadro nosológico que señala el 
PoÍSÍÍM.

3 .® Registra dos diariamente 100 
datos que comprende el modelo núme* 
ro 1, se sumarán á la terminación de 
cada mea, y el resultado ofrecido se 
transcribirá bajo los epígrafes corres
pondientes del estado hoja mensa«b 
modelo núm. 2, titulado Besumen w*' 
mérico mensual de matrimonios^ nacimie»' 
toa y defannones ocurridos en cada lo* 
calidad, cuyo resumen será elevado 8^ 
Gobernador de la provincia respectif* 
dentro de loa primeros cinco dias del 
raes siguiente á que los datos se re
fieran. '

4 .® Recibido que sea el expresado re
sumen, modelo núm. 2, en ese Gobier
no civil, 86 procederá á registraría en 
rigurso orden alfabético dentro de cada 
partido judicial, sobre el impreso mo
delo núm. 3, titulado Libro mensuel del 
movimienti acusado por los Ayuniatmeti' 
tos de la /wov/ncio, obteniendo las sumas 
parciales por distritos ó partidos judi
ciales para el mejor conocimiento de 
laa enfermedades que,ya estacionales! 
periódicas, endémicas ó epidémicas, i 
puedan manifeataree con más ó meflos • 
íntarmitenoia an las diversas zonas ó 
distritos que señala nuestra diviaióü ■ 
administrativo-territorial.

5 .® La suma de estos totales, obte* 
nide parcialmente por partidos judicia
les, formará'el general del movimiento 
ocurrido durante el mes en toda la pro- * 
vincia, cuyo resultado será transcrito 
en el oorrespr adiente estado núm. á, 
qua habrá de ser ramitido á la Direo- 
ción general de Sanidad dentro de los 
diez primeros días del mes siguiente si 
que los datos se refieran,

6 .® La presentación de una enfer
medad con carácter epidémico, deberá 
exigir el parte inmediato y diario del l
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Alcalde A 1a Autoridad superior de la 
provincia, dando cuenta del número 
de atacados y muertos de cada día y 
medidas que desde luego haya adopta
do, oído informe de la Junta munici
pal, ó en sn defecto dd Médico titular 
para prevenir y combatir la enferme
dad sin perjuicio de consignar en la ho- 
hoja mensual modelo número 1, Segii- 
<ro diario de las defunciones, la clasifi
cación que exigen loa epígrafes co
rrespondientes por razón del sexo, es
tado, edad y censa productora del fa
llecimiento.

7.' Como dato capital ó importan
tísimo para la historia de nuestra epi
demiología se llevará por los Ayunta
mientos, coexistiendo con dicho regis
tro diario, modelo número 1, otro tam
bién de ofermedades epidémicas, mo
delo número l, E, donde independien
temente, y sin perjuicio del anterior, 
se consigne por separado el movimien
to ofrecido por cada una de las distin
tas enfermedades epidémicas que veri
fiquen su explosión en el Ayunta- 
oilento, registráudose, con arreglo 
4 ¡a olasifloación que detalla el mode
lo, el número de atacados por sexos, y 
®ld6 loa defunciones ocurridas tam
bién por sexos, estado civil y da-ifica- 
oión de edades por los periodos que 
•o la modelación de la estadística ge- 
floral se exigen.

®'* El resumen mensual de estos 
fictos se consignará á sus epígrafes res- 
Pootivoa con la separación correapon- 
filante que reclama el resumen mode- 
^® número 2 para el conocimiento indi- 
^*dual de las enfermedades epídémi- 
®^ que se desarrollen en cada loeali- 
fi^j remitióndosa por el Gobierno cl- 
^*lé la Dirección general, conforme 
®®û las indicaciones del modelo de ro- 
^®renoia, la parte inferior de dicho es- 
^fi‘' cuyos datos deberán llevarse por

Uentro directi vo.fiicho

®-’ Para las pestilenciales exóticas 
® colera morbo, fiebre amarilla ó peste Je 

^nnte, se subordinará so conocimien- 
estadístico, a demás de loa anteoeden- 

. sindicados, á todos aquellos que se 
^'^’Sguen precisoa para su mejor eatu- 

'®» y con arreglo á las indicaoionea 
ffiodeloa que la Direooión general del 

*^f>io estime necesarios.
^ ^0- Serán altamente recomendables 

®8te Ministerio loa Médicoa titula- 
^ ó Subdelegados de Medicina que 

fiistiugan por sus inf ormes, en 
^’f&ato afecte á la mayor precisión de 
^^ datos facilitamos y estudios que lea

®° topografías médicas, 
^ ®3 como la exposición sumaria ouan- 
Ca ^f^'^f®^ ffi® 1^ constitución geológí- 
^^ bidrográfiea, y resúmen de las ob- 
^^acione» termo-barométricas yfeoó- 
^ ffos meteorológicos, así como la ia- 
^^®5ción completa y detallada de las 

®8s de insalubridad fortuitas ó per
urgentes que se noten en la localidad

^^''®^®o« y d® 1®8 enfermedades 
8«). ^f'^^® ú epid éraioas que pudieran 

^u consecuencia.
Qj^^^‘ La aplicación de estas instruo- 

^'^ ^^"^^ ^’ ®' desde luego re- 
iJayj^'^’^ ^ff'fio A los Alcaldes y funoio- 
PÜ ?^ '^® ®®® Gobierno civil el cum- 

fffanto de este servicio con arreglo

á lo dispuesto, y de couformídad con 
las notas consignadas al pie de cada 
impreso para su major inteligencia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, esperando de su celo 
é inteligencia que regulará ordenada 
y metódicamente la marcha de este ser- 
violo conforme á las instrucciones que 
se detallan. Dios guarde á V. S. mu- 
choa aúos. Madrid 8 de Octubre de 
1890. - Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia de..,

GOBIERNO CIVIL
os Li

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

NUMERO DEL EXPEDI R NTS; 2.970.

Núm. 2.381.

D. Luis Rodrigues Bolafíos, dlolerna-' 
dor civil interino de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pablo Li

nares, vecino de Córdoba, se ha pre.sen- 
tado en este Gobiemode provincia una 
instancia fecha 21 de Septiembre últi
mo, solicitando se le concedan veinte 
y seis pertenencias para la mina de
nominada .fbubna, de mineral antimo
nio, sita en el término de Espiel y pa
rage conocido por el Lizón y umbría 
del Zumacal, que linda por 0. con el 
registro No me engañei núm, 2.788,y re
gistro Juana núm. 2.837; por N. oon la 
dehesa propiedad de D. José Sánchez, 
vecino de Espiel; por E. con el camino 
de las huertas de la umbría dal Zuma- 
cal, y por S. con la mina San Juan nú
mero 2.833, camino del Lizón á los Al
tos y terrenos de Jueu Pablo Torres; 
cuyo registro te ha sido admitido por 
Decreto de este dia, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la estaca 
N. E. de la mina Santa Basilia número 
2.537, en el Lizón, á unos 30 metros al 
N. del cortijo de Juan Pablo Torrea y 
del camino de los Altos. Desde dicho 
punto de paitida á la primera estaca, 
en dirección N.,se medirán 400 metros; 
de primera á segunda 0. 400 metros; 
de segunda á tercera N. 300 metros; 
de tercera á cuarta E. 600 metros; de 
cuarta á quinta S. 700 metros, y unien
do la quinta oon el punto do partida, 
quedando cerrado el perímetro de las 
veinte y seis pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que ea el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, loa 
que se oreen con derecho para ello.

Córdoba6 de Octubre de 1890,—El 
Gobernador interino, Luis Rodrigues,

NÚ«auo DEL EXPEDIENTE: 2.994, 

Núm. 2.402.

D. Luis Rodrigues BolaAos, Oobemador 
civil interih.0 de esta provincia.
Hago saber: Que por D, Justo Gon

zález Molada, veoíno de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 30 de l 
Septiembre último, solicitando se le 
concedan veinte y cuatro pertenencias 
para la mina denominada Lu Descuida
da, de mineral carbón, sita en el tér
mino de Espiel y en terreno nombrado 
umbría dal Barrancón, propiedad de 
D. Bernabé Velarde, ¿pie liúda por N. 
oon la mina La Dui^nesa, de D. Antonio 
Perea; al L. con la carretera de Córdo
ba á Almadén, y al S. y P. con tierras 
del referido seior Velarde; cuyo regis
tro le ha sido admitido por Decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida los vestigios de una | 
calicata antigua abierta eu el sitio y j 
tierras ya nombrados de la umbría del j 
Barrancón. Desde este punto do parti- ; 
da y en dirección L. se medirán 100 
metros colocando la primera estaca; de 
esta al S. 600 metros y Ia segunda; de ’ 
esta al P. 200 metros y la tercera; de ■ 
esta al N. 1200 metros y la cuarta; de 
esta al L. 200 metros y la quinta, y des
de esta al d. 600 metros llegando á la 
primera estaca, oon lo cual quada ce
rrado el rectángulo de las veinte y cua
tro pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Octubre de 1890.—El 
Gobernador interino, Lms Rodrigues,

Diputación provincial de Córdoba

Extracto de los acuerdos adoptados ^or la 
Comisión provincial en sus sesiones ce
lebradas en los días J, 0, 9,11, 18, 20, 22 y 
24 de Septiembre de 1890.

Sesión del dia J8 de Septiembre de 1890
Presidencia del Sr. Conde de

Hust
Señores que asistieron:
Viguera, Sánchez Gruerra, Mu

rillo, Delgado, Matilla de la Puen
te y Velasco.

(Continuación.)

Pasar á informe de la contadu
ría una instancia de D. Antonio 
ToiTeUas Naval, corredor de co
mercio de esta capital, pidiendo 
sede nombre agente mediado!' en 
la entrega y emisión de los títulos 
de la deuda provincial.

Autorizar la cantidad de 160pe- 
setas, contra el capítulo deimpre
vistos del presupuesto vigento, pa
ra adquirír un objeto de arte que 
en coní;epto de premio se concedo 
á la Sociedad Veloz Club de esta 
capital, para las carreras de velo
cípedos que han de tener lugar' en 
la próxima feria de otoño.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. de la C. P.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Íeíion del dta 30 de Septiembre de 1890 
Presidencia del Sr. Sánchez

Guerra
Señores que asistieron:
Murillo, Viguera, Velasco yMa“ 

tilla de la Puente.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar la liquidación forma
da y autorizada por el Sr. Alcalde 
de esta capital, de los gastos cau
sados por los reclusos en el co
rreccional de la misma, durante 
el año económico de 1889 á 90; y 
que su importe de 12.218 pesetas 
68 céntimos, se libre á favor del 
Ayuntamiento, canjeando por 
cai’ta de pago y á cuenta del dé
bito de dicha Corporación por el 
reparto provincial del año econó
mico antes citado.

Manifesto! al Sr. Gobernador 
civil, por vía de informe, que esta 
Comisión cree procedente, que 
por su autoridad so sostenga ante 
el Tribunal civil competente el 
dominio y disfnite de la servidum
bre establecida á favor del Estado 
sobre un manantial de aguas 
contiguo á la casilla de peones 
camineros, llamado del Peñón, 
término de Espiel, cuyo terreno 
pertenece en la actualidad á don 
Elías Cervelló.

Pasar nuevamente á informe 
de la contaduría de fondos pro
vinciales, la instancia de D. An
tonio ToiTcllas, eu que solicita se 
le nombre Agente medí ador en las 
operaciones de la emisión de los \ 
títulos de la deuda provincial, á 
fin deque aclai’eciertos conceptos 
consignados eu su anterior informe

Apercibir, con imposición de 
multa, al Alcalde de Cañete de 
las Torres, si en el término de 16 
días no remite los documentos y 
demás antecedentes que se le tie
nen reclamados y faltan en la 
cuenta de aquel Ayuntamiento 
respectiva al ejercició económico 
do 1386 á 87.

Idéntico acuerdo y por igual 
motivo se adoptó respecto á los . 
Alcaldes del Viso y Villaralto.

Que se anuncie licitación, por 
término de diez días, para la con
tratación de géneros para ropas 
con destino al Hospital provincial 
de Crónicos.

Fijar los precios medios á que 
habrán de liquidare y abonarse 
los suministros hechos por los 
pueblos de la provincia á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Agosto próxi
mo pasado.

Quedar enterada de que por el 
Sr. Gobernador civil, se ha orde
nado el ingreso provincial, en el 
departamento de dementes anejo 
al Hospital de Agudos, de tres
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presuntos alienados, y de otra co
municación de dicha superior 
autoridad en que participa el 
reingreso, en dicho establecimien
to, del alienado Bartolomé León 

' Pérez.
Conceder á D. Liícas Saravia, 

vecino de Sevilla, la autorización 
que pretende para construir dos 
rampas que pongan en comunica
ción una fábrica de su propiedad, 
en término de Aguilar, con el ra
mal de carretera de dicha ciudad 
á la estación dei ferr,ocarril.

Conceder ingreso en la Casa 
Socorro-Hospicio, á varios indivi
duos que reúnen las condiciones 
reglamentarias.

Con lo que tenninó la sesión,— 
P. A. de la C. P,—El Secretario, 
Angel María Castiñeira,

Sesiott dei d^a ¿S de SepCiembre de 1390

Presidencia del Sr. Sánchez
Guerra

Señores que asistieron:
Viguera, Murillo, Velasco, Vi

ñas y Matilla de la Puente.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Renútir favorablemente infor
madas al Sr. Gobernador, para su 
envío ál Tribunal de cuentas dol 
reino que las reclama, las muni
cipales de Bujalance, Pozoblanco 
y Aguilar, de 1884 á 85, la prime
ra; de 1884 á 85 y 1885 á 86 la se
gunda, y de 1886 á87 la última.

Que para conceder la autoriza
ción solicitada por Isabel Fimia y 
Fimia, vecina de Montoro, para 
prohijar á la expósita Carmen 
Marín Fuenles, se hace preciso 
que la interesada haga constar 
haber obtenido la venia marital.

Remitir al Sr, Gobernador ci
vil la cuenta municipal de Con
quista, respectiva al año econó
mico de 1886 á 87, maniíestándole 
que tan luego como se adicionen 
á las mismas 15 pesetas y 10 cén
timos en papel de reintegro pro
cede su aprobación.

Quedar enterada de dos comu
nicaciones del Sr. Gobernador ! 
civil, participando que con fecha j 
6 y 13 del actual, había ordenado 
el ingreso provisional cu el de
partamento de dementes, anejo 
al Hospital de Agudos, de los pre
suntos alienados AmadorSeiTano 
Muñoz, vecino de esta capital, y 
Francisco Manuel Rodríguez y 
Rodríguez Cairetero, que lo es de 
Castro del Río; y que se reclamen 
los expedientes que para estos ca
sos exije el Real Decreto de 19 do 
Mayo de 1885.

Apercibir con multa á los Al
caldes de Guadalcázar y de Lu
cena, si en el término de 15 días 
no remiten á estas oficinas ciertos

documentos que han debido acom- 
pañai'se álas cuentas municipales 
y ae han reclamado anteriormen
te al de Guadalcázar, respecto á 
las de 1886 á 87, y al de Lucena 
por lo que atañe á las de 1884 á 85.

Apercibir asimismo con la im
posición de una multa de 50 pese
tas al Alcalde de Blázquez, si en 
el término de 15 días no devuelve 
contestado el pliego de reparos 
relativo á la cuenta municipal de 
1886 á 87.

Aprobar una factura presenta
da por los Sres. González, Canales 
y Amo, administradores de la im
prenta establecida en esta capital 
bajo la razón social La Puritana, 
importante 125 pesetas, por la 

1 confección de 350 carpetas para 
expedientes y otros impresos con 
destino á la Junta provincial del 
Censo electoral de Córdoba.

Conceder ingreso en la Casa 
Socorro-Hospicio, ádos individuos 
que reúnen las condiciones regla- 
meutaiias.

Devolver nuevamente al Alcal
de de Iznajar, el expediente rela
tivo á las elecciones municipales 
verificadas en dicha villa el 1." de 
Diciembre próximo pasado, para 
la renovación bienal de aquel 
Ayuntamiento, previniéndole sub
sane y llene cuantas deficiencias 
y omisiones se observan en el 
mismo, y ordene se verifiquen 
los correspondientes reintegros 
en cuanto al papel, teniendo en 
cuenta las disposiciones que en 
aquella época rejían sobre esta 
matería, áfin de que pueda dictar
se el fallo que con arregio á la ley 
fuere justo y procedente.

Con lo que terminó la sesión.— 
P, A. de la C. P.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

(Se eencluird).

AYUNTAMIENTOS

La Carlota
N im. 2.403.

D. Manuel Guerrero y Aguilar, Alcalde 
comiitucional de esta villa.

Hago saber: Que teniendo que dar co
mienzo este Ayuntamiento y Junta peri 
cial á los trabajos preparatorios para la 
confección del apéndice al amiUaramien- 
to para el año económico próximo de 
1891 92, se anuncia por este edicto para 
que los contribuyentes de este término 
municipal, puedan aducir cuantas reda 
maciones crean de justicia y proponer 
las alteraciones de alta y baja en sus res 
pectivas riquezas; para lo cual se conce
den 30 días qne han de contarse desde 
Ia inserción de esta en el Boletín Ofi
cial de la provincia; trascurrido dicho 
tiempo no se oirá de nada por justo 
que sea,

La Carlota 9 de Octubre de 1890.— 
Manuel Guerrero,—JuanA. Serrano, Se
cretario.

Agencia egecutiva de Carcabuey

Núm. 2.348.

D, Juan Galisteo Rico, agente egecutivo 
para el cobro deles descubiertos ^i favor 
del establecimiento del Pósito de esta 

villa.
Hago saber: Qne en el expediente 

egeoutivo que se sigue contra Rafael 
López Córdoba por el descubierto que 
le aparece en favor del Pósito de esta 
villa,en providencia recaída en este día 
en dichos autos, se sacan en púbiioa su
basta y por término da quince días, 
los bienes inmuebles que le han sido 
embargados, loa cuales, con las cir
cunstancias necesarias, son:

Bienes de Rafael Lopes Córdoba

Seis celemines de tierra, viña y oli
var, situados en el Llano Pastor de es
te término, equivalentes à veinte y dos 
áreas, cincuenta y cinco centiáreas y 
diez decímetros cuadrados, que lindan: 
al Norte y Sur, terrenos de Tomás Ba
llesteros; este y Occidente, los de An
tonio José Luque Sánchez, y la que ha 
sido tasada con el fruto de aceitnua 
pendiente, por el perito don Gregorio 
Marín Prados, en la suma da ciento 
veinte pesetas. 120

Cuyo remate tendrá lugar el dis 
nueve del entrante Octubre, desde la 
hora de las diez á las doce de su maña
na, en las Casas consistoriales, admi
tiéndose proposiciones que cubran las 
dos terceras partes de su tasación; que 
los licitadores, para tomar parte, han 
de consignar el tres por ciento del va
lor dado à la finca, y el que servirá de 
parte de pago del importe del remate, 
haciendo entrega el rematante de este, 
tan luego fuere requerido; que no se 
tienen títulos, y los licitadores han de 
oonformarse con los supletorios que 
en este caso se instruyan, los que serán 
de cuenta del rematante si el capital 
valor del remate no cubre el adeu
do y costas; que el deudor podrá librar 
la venta abonando antee de la hora 
señalada el descubierto y costas ori
ginadas.

Carcabuey 25 de Septiembre de 
1890.— El agente egecutivo, Juan Ga
listeo Rico,—El Alcalde oonstituoional, 
Rafael Cubero.

Núm. 2.359.

Hago eabei: Que en el expediente 
egecutivo que se sigue contra Juan 
Pérez Zurita y Manuela Roca Serrano, 
por el descubierto que ie aparece por 
este expedienta en favor del Pósito de 
esta villa, y mediante á no haber habi
do licitadores en ia primera subasta 
celebrada en este día, en providencia 
de hoy recaída en dichos autos, ae sa
can en pública subasta 7 con una reba 
ja de la tercera parta del valor tasado, 
loa bienes que le fueron embargados á 
los mismos, tos cuales sou:

Sienes de Manuela Roca Serrano y Juan 
Seres Zurita.

Una casa de tres cuerpos de alzada, 
con patios 7 pozo de agua salobre, si
tuada en la calle del Pozo, de este po
blado, marcada con el núm. 20 del cen
so de población, qne linda por su de
recha, entrando, con Otras de Francis
co de los Santos Rodriguez, espalda 
patios de D. Antonio Raíz Aguiler*» é 

izquierda casa de Simeón Burgo® 
Aguilera, la que hecha la rebaja de un* 
tercera parte del valor dado á la mis
ma, ha quedado reducida á -la suma de 

■ dos mil cuatrocientos treinta 7 cuatro 
reales. ^^^^

0070 remate tendrá lugar el dia sei® 
de los corrientes, desde la hora de 1** 
diez á las doce de su mañana, en l* 
puerta de las Casas Consistoriales, en 
cuyo acto ee admitirán postaras qne 
cubran las dos terceras partes del w 
lor quedado; que los licitadores par* 
tornar parte en la subasta han de depo
sitar en arcas municipales el tres por 
ciento dal valor que representa, el 9®® 
quedará como capital en parte del re* 
mate en aquel à cuyo favor se haga, 7 
el que hará entrega del remate ai ser 
requerido; que hoy se carece de títulos 
y por lo tanto los licitadores han ^’’ 
oonformarse con los supletorios qn*^ 

costa de este se instruyan, si los »3:1' 
giesen; que si no cubriese el importe 
del remate el adeudo y costas asi ori' 
ginadas, en este caso serán de cuenta 
del licitador los gastos de eBoritur*i 
qae el deudor podrá librar la venta 00 
los mismos, abonando antes de la hora 
señalada el capital adeudo y costas ori’ 

ginadas.
Carcabuey 2 de Octubre de 1890- 

—El Agent; ejecutivo, Juan Galisteo 
Rico.—El Alcalde constitucional, ®*' 

fael Cubero.

Fábrica militar de harinas de Córdob»

ANUNCIO

Núm. 2.386,

Se convoca por el presente á oonont" 
so de postores, para la adquisición 4® 

trigo, con destino á dicho Establecí' 

miento.
El acto tendrá lugar en la Fabric* 

el día 20 dal actual, a las dos de 1* ^®’'’ 
de, y los proponentes acompañarán ^ 

suproposición la correspondiente mues 

tra.
Córdoba 9 de Octubre de 1S9O-'^ 

¥.• B,“-E1 Comisario de Guerra int«’‘' 
ventor, Rafael Ríoja.—El Alminíe^^® 

dor, Eduardo Robles.
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